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      Resumen

El siguiente documento analiza la dinámica laboral y las reivindicaciones del 
derecho al trabajo a partir del enfoque del derecho a la ciudad y el mecanismo 
de gobernanza, entre dos grupos de trabajadores del servicio de transporte de 

personas en Mazatlán, México. Se parte de considerar que las condiciones y activida-
des laborales de estos trabajadores se dinamizan en un escenario de injusticia y vulne-
rabilidad por lo que es necesario considerar cambios emanados de las nuevas formas de 
trabajo en plataformas, así como la necesaria participación institucional que garantice 
mejores condiciones laborales. La metodología implementada es de corte cualitativo, 
analizando e interpretando las formas de trabajo, condiciones  y  dinámica laboral de 
los trabajadores. Para ello se aplicaron 10 entrevistas semiestructuradas: 5 a trabaja-
dores de plataforma y 5 a taxistas. Para el análisis conceptual se recupera la noción de 
derecho a la ciudad de Henry Lefbvre y para el caso de la gobernanza se utlizan los 
aportes de John Harrison desde la perspectiva de considerarla como un instrumento de 
convergencia territorial y urbana integrada.   

 Palabras clave:   Conflicto social, empresas de transporte, mercado de trabajo

 New manifestations of the conflict between cab workers and Uber drivers in 
Mazatlan, Mexico: between governance and social tensions

Abstract
The following document analyzes the labor dynamics and the claims of the right to 
work, from the approach of the right to the city and governance mechanism, among 
two groups of workers in the passenger transportation service in Mazatlan, Mexico. 
The starting point is to consider that the working conditions and activities of these 
workers are dynamic in a scenario of injustice and vulnerability, so it is necessary to 
consider the changes emanating from the new forms of work on platforms, as well as 
the necessary institutional participation to ensure better working conditions. 
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The methodology implemented is qualitative, analyzing and interpreting the forms of work, conditions and 
labor dynamics of these workers. For this purpose, 10 semi-structured interviews were conducted, 5 with pla-
tform workers and 5 with cab drivers. For the conceptual analysis, the notion of the right to the city by Henry 
Lefbvre is recovered, and for the case of governance, John Harrison’s contributions are used from the perspec-
tive of considering it as an instrument of integrated territorial and urban convergence.

Key words: Social conflict, transportation companies, labour market

Introducción
En el documento “Transport in the digital age dis-
ruptive trends for smart mobility” de la consultora 
Deloitte, del año 2015, se advertía que el cambio en 
el transporte había llegado a través de la innovación 
digital y el uso de los smartphones para acceder a la 
información en la planificación de viajes. Estos cam-
bios reflejaban solamente la innovación digital, la 
automatización, el incremento del número de pasa-
jeros, la demanda de servicios de transporte, los pre-
cios bajos que ocasionaría la mayor competencia y la 
garantía de seguridad del usuario. Sin embargo, no 
vislumbraban la tensión y polarización social que se 
crearía entre los trabajadores del transporte tradicio-
nal, las personas que optarían por emplearse a través 
de aplicaciones digitales de transporte privado (como 
es el caso de Uber) y entre los usuarios y otros actores 
sociales. Para ello se empezaron a generar estrategias 
de acción e intervención dentro de los sistemas de 
gobernanza locales que resultaron limitadas y optar 
por un diálogo permanente entre los distintos actores 
involucrados en controversias y conflictos.
 Desde el momento del surgimiento de aplica-
ciones en plataformas se han provocado una serie de 
implicaciones económicas y sociales en algunas de 
las ciudades donde se estableció este modelo privado 
de transporte, transformando las relaciones sociales 
y laborales de la vida cotidiana. Una de esas conse-
cuencias son los conflictos entre trabajadores locales 
del puerto turístico de Mazatlán, México: taxistas y 
trabajadores de este nuevo modelo de transporte.
 En este sentido, los objetivos de este docu-
mento son analizar, desde el enfoque de la gobernan-
za y el derecho a la ciudad, las distintas maneras en 
las que los actores sociales involucrados perciben y 
actúan en el conflicto entre los trabajadores del trans-
porte público de alquiler tradicional (taxis), y los tra-
bajadores de las aplicaciones del transporte privado 
(Uber). De igual manera se interpretan las narrativas 
de los trabajadores de ambos grupos ante el conflicto 
colectivo.
 Con ello se trata de dar respuesta a las inte-
rrogantes: ¿cómo se gesta la relación entre las plata-
formas digitales como Uber dentro de los marcos de  
gobernanza urbana y el derecho a la ciudad? ¿Cuáles 
son las maneras en las que los distintos actores actúan 

para solucionar problemáticas de corte laboral? ¿Qué 
opciones o alternativas de solución existen a esta pro-
blemática? ¿Qué perspectiva tienen los trabajadores 
sobre el rol del gobierno ante esta problemática?
 Se trata de sustentar que el conflicto entre 
ambos grupos de trabajadores ha evolucionado más 
allá de la violencia y bloqueos urbanos, y se han im-
plementado acciones limitadas que no reflejan una 
verdadera práctica de gobernanza por lo que no han 
resuelto de manera definitiva el problema de la regu-
lación y competencia desleal, esto con la intervención 
de grupos de interés políticos y una débil gestión sin-
dical.
 En la primera parte se aborda el contexto de 
la problemática del conflicto entre transportistas de 
ambos grupos en Mazatlán. En este mismo también 
se describe la evolución de este desde sus inicios hasta 
la actualidad. Posteriormente, se hace una análisis de 
los conceptos del derecho a la ciudad y la gobernanza. 
Finalmente, se muestran los resultados del trabajo de 
campo a partir de las entrevistas obtenidas a los traba-
jadores.

Metodología
Se recupera el análisis del derecho a la ciudad como 
forma de reivindicación por la inclusión y participa-
ción dentro de la dinamica de la ciudad, en este caso, 
vinculado al derecho al trabajo y mejoras laborales, 
todo esto bajo las condiciones contradictorias y com-
plejas en la vida urbana capitalista. Conceptualmente, 
también, se parte de concebir la gobernanza en fun-
ción de la cooperatividad y coordinación de diversos 
actores públicos y privados para solucionar y dar un 
orden social.
 Además, se contextualiza la problemática a 
partir de la noción que plantea Artioli (2018:2) so-
bre la importancia de realizar investigaciones sobre 
las plataformas digitales de transporte urbano, las 
cuales traen consigo implicaciones de carácter social, 
espacial y de gobernanza. Se recuperan los plantea-
mientos de Stewart y Stanford (2017) y Todoli-Signes 
(2015; 2017) en la que sostienen que la era de las pla-
taformas digitales han trasformado las relaciones de 
empleo radicalmente, ocasionando transformaciones 
en la organización del trabajo y de autoempleo, así 
como la conformación de nuevas relaciones laborales 
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y espaciales. De igual forma se retoman elementos de 
carácter cualitativo como las percepciones de segu-
ridad y trato para los pasajeros, así como las formas 
de discriminación y exclusión entre los conductores 
(Rogers, 2015).
 Para la muestra se buscó una representatividad 
que permitiera reproducir las características y ten-
dencias principales del universo. Este tipo de muestra 
es por conveniencia puesto que la selección se hizo de 
manera autoseleccionada. El trabajo de campo es de 
tipo nomotético, puesto que es un grupo de personas 
donde cada individuo posee características similares 
al resto de los sujetos o miembros del mismo grupo 
(Muñiz, 2010). Se eligió a cinco trabajadores de los 
ecotaxis verdes y cinco de Uber. Los primeros fueron 
contactados en sus sitios de trabajo en el fracciona-
miento Santa Teresa. Todas las entrevistas fueron rea-
lizadas en la ciudad de Mazatlán durante el mes de 
julio de 2020 del día 03 al 29.
 Las entrevistas a los trabajadores de Uber se 
hicieron al solicitar un servicio de traslado. Con base 
al perfil sociodemográfico, en su totalidad son traba-
jadores urbanos, cinco de ellos jóvenes; 3 de Uber y 
2 taxistas cuyas edades van de los 18 a los 22 años; 
2 adultos: uno de Uber y otro taxista de 40 años; y 3 
adultos mayores: uno de Uber y 2 taxistas con edades 
de 60, 65 y 70 años.  Las edades de los trabajadores son 
importantes ya que reflejan la noción que se tiene ante 
el trabajo y las relaciones sociales y la percepción so-
bre organizaciones gremiales ante nuevas dinámicas 
de trabajos atípicos.

Derecho a la ciudad y gobernanza: el tránsito del 
tipo ideal a las contradicciones
Desde mediados del siglo XX los estudios sobre la 
ciudad entraron al debate crítico de la ciencia social. 
En este siglo autores como Lewis Mumford, Louis 
Wirth, George Simmel, Henry Lefebvre, Edward 
Soja, Saskia Sassen, David Harvey, Allen Scott, Mi-
chael Storper, entre otros, se dedicaron a estudiar a 
la ciudad desde el enfoque social y las humanidades, 
más allá de la perspectiva arquitectónico-espacial, co-
locándola en el centro del debate de lo que hoy es co-
nocido como urbanismo o estudios urbanos. Carrión 
(2019); Marcuse (2009); Harvey (2003) abordaron 
este tema desde el conflicto e integración de la ciuda-
des, sus actores y sus derechos.
 En 1968 el concepto del derecho a la ciudad 
sería introducido por primera vez por Henry Lefeb-
vre. En el explicaba que las personas tienen el dere-
cho a la vida urbana en libertad y a construir y recons-
truir su propio espacio en la ciudad, esto apartir de un 
conflicto y contradicciones generadas por la dinámica 
del capital (Costes, 2011).

 Si se recurre a Lefebvre (1968), este tipo de ac-
tividades, como es el servicio de transporte propio de 
habitantes urbanos, muestra la creación de la ciudad 
no burocrática, más allá de elementos mercantilistas, 
en donde se presenta el conflicto por decidir formas 
de vivir y de hacer la ciudad, en la que está involucra-
do también el derecho al trabajo, como elemento que 
dinamiza, empodera y reorganiza la fuerza de trabajo 
ante las formas espaciales de dominio, destrucción del 
medio ambiente y el desorden de planeación urbana, 
así como la necesidad de inclusión de trabajadores en 
la toma de decisión de políticas y cuestiones sociales.
 Es decir, la pertinencia de Lefebvre recae en el 
señalamiento de lo que es un trinomio entre Estado- 
capital y trabajadores, en el que se lucha por reivindi-
caciones de inclusión y segregación laboral, es decir, 
el derecho a la ciudad implica también una cuestión 
laboral en la cual las diversas maneras de ocupar los 
espacios resistiendo a la dinámica mercantilista llevan 
a génesis de heterotopías, como espacios en la cual se 
gesta una transformación urbana. 
 Entonces, es pertinente, apartir de los análisis 
de Uber, situar el concepto de espacio historicamen-
te concebido, y cómo ahora se muestra una realidad 
concreta a partir de la simbiosis entre lo virtual y físi-
co en la ciudad creando espacios de conviviencia e in-
tegración con múltiples problemas (González, 2017).
 Desde esta perspectiva, considerando el aná-
lisis  entre la ciudad y los sujetos que intervienen en 
su dinámica, se hace énfasis en la erradicación de 
las desigualdades, el fomento al  desarrollo urbano, 
la creación de infraestructura urbana, dar seguridad 
a las personas, además, estimular el empleo pleno y 
productivo dentro del marco del trabajo decente para 
todos y las oportunidades de subsistencia en las ciu-
dades y los asentamientos humanos.
 Ante esto Carrión, en función del derecho a 
la ciudad en el contexto contemporáneo, indica lo si-
guiente:

…la implantación de la lógica neoliberal en la produc-
ción de las urbes implica un cambio de mirada: de lo 
social (estado de bienestar y redistributivo) a lo eco-
nómico, convirtiendo la ganancia en el motor central 
del urbanismo (eficiencia), a través de: la privatiza-
ción de los servicios e infraestructuras (Pírez, 1999), 
las políticas tributarias (reducción de impuestos), el 
incremento de las plusvalías del suelo (Abramo, 2011) 
y las inversiones públicas inscritas en el urbanismo de 
proyectos (Carrión, 2019: 177,178).

Para Carrión el derecho a la ciudad se vislumbra 
como una utopía política que busca la distribución 
equilibrada del poder y el acceso de la ciudadanía a 
los beneficios que produce la misma ciudad. De igual 
forma configura el eje de la conflictividad urbana lo 



cual lleva a las ciudades a estar delimitada dentro de 
un fenómeno político con complejos marcos institu-
cionales, donde se reivindica precisamente el derecho 
a la ciudad.
 Otros autores, como David Harvey, reforzaron 
el derecho a la ciudad de manera más reivindicativa:

El derecho a la ciudad no es simplemente un de-
recho de acceso a lo que ya existe, sino un derecho 
para cambiarlo según el deseo de nuestro corazón. 
Necesitamos estar seguros de que podemos vivir con 
nuestras creaciones (un problema para cada planifica-
dor, arquitecto y pensador utópico). Pero el derecho 
a rehacernos creando un tipo de socialidad urbana 
cualitativamente diferente es uno de los más preciado 
de todos los derechos humanos. El ritmo absoluto y 
las formas caóticas de urbanización en todo el mundo 
han dificultado la reflexión sobre la naturaleza de esta 
tarea (Harvey, 2003:939).

Para Harvey la ciudad nunca ha sido un lugar armo-
nioso, libre de confusiones, conflictos y violencia. El 
derecho a la ciudad muestra quiénes están involucra-
dos en esas demandas y reivindicaciones, quiénes son 
los actores potenciales, los agentes de cambio, qué son 
y qué los mueve, ya sea para proponer u oponerse al 
cambio. De igual manera, Marcuse (2009) señala que 
la cuestión es cómo entender hoy el derecho a la ciu-
dad, dentro de una realidad global con trabajadores 
no clásicos en la cual la dinámica del capitalismo se 
complejiza en cuanto a categorizar el discurso ideoló-
gico y reinvidicativo, no sólo laboral, sino social. Por 
lo tanto, primero se deben establecer los derechos, su 
historia y en qué espacio se van a establecer tales de-
rechos.
 Así pues, el derecho a la ciudad implica defini-
tivamente replantear la cuestión social que conlleva a 
cuestionar las condiciones laborales en la ciudad que 
son resultado de transformaciones en el mundo del 
trabajo contemporáneo. Y si por algo se caracteriza 
la dinámica urbana actual es por el proceso de tercia-
rización de la economía, polarizada bajo condiciones 
de precariedad e informalidad, con bajos salarios y ca-
rente de seguridad social (Ziccardi, 2016:30). Hay que 
hacer notar que la cuestión social y la cuestión urba-
na están entramadas por las condiciones de precarie-
dad laboral y debilitamiento del modelo de Estado de 
bienestar que garantizaba cierta establidad y derechos 
al ciudadano-trabajador y que ahora ha ampliado las 
desigualdades económicas, sociales y territoriales, es 
decir, crea cada vez más espacios fragmentados o seg-
mentados (Ziccardi, 2016).
 Vemos una exclusión social que implica la 
negación de derechos en una ciudad formal, que im-
piden el ejercicio de una ciudadanía, que no garanti-
za un derecho al trabajo o una seguridad durante el 
trabajo, y que a manera de segreación social y terri-

torial, se busca sobrevir ante estas limitaciones (Borja, 
2019:27).
 Por lo tanto, las interrogantes  ante esta pro-
blemática  se situan en cómo lograr el equilibrio en la 
sociedad y hacer valer el derecho a la ciudad en me-
dio de presiones, tensiones, violencia y fragmentación 
laboral, así como de qué manera se puede lograr el 
hacer valer este derecho.  De alli de la necesidad de 
recurrir a la gobernanza.
 Maya et al (2018) abordan la gobernanza des- 
de una perspectiva territorial y plantean:

La gobernanza surge como modelo alternativo para 
subsanar las deficiencias que hoy afectan a distintos 
países, regiones y ciudades, y cuyo acelerado creci-
miento urbano y demográfico las ubica en el límite 
de la resistencia provocada por los efectos del ago-
tamiento de los recursos naturales, del anárquico y 
desordenado desarrollo urbano, del incremento de 
los índices de contaminación de la ausencia de una 
normatividad efectiva que oriente la planeación de los 
asentamientos humanos, y del distanciamiento entre 
los ciudadanos y las autoridades, entre muchos otros 
factores que impactan directamente en la calidad de 
vida de la población. (Maya et al, 2018: 177).

Por su parte, para Harrison (2008), la gobernanza 
urbana se trata de los aspectos más estratégicos de la 
dirección, tomar las grandes decisiones sobre la di-
rección del desarrollo de la región de la ciudad y los 
roles que cumplirán los actores. Además, plantea que 
existen tensiones entre el nuevo patrón de crecimien-
to urbano y los modelos de gobernanza obsoletos que 
a menudo tienen la tarea de regularlo.
 En ese sentido, Valverde (2011), señala que 
sobre la gobernanza urbana moderna recae el solu-
cionar una serie de conflictos cada vez más complejos 
ante la diversificación de los usos del espacio, produc-
to no sólo de las resistencias y reclamos sociales, sino 
más bien de una serie de contradicciones resultado 
del desorden urbano y de agendas de gobiernos en las 
que se da una exclusión espacial de clases, producto 
de la zonificación en las ciudades.
 En el caso de ciudades como Mazatlán, estas 
se pueden manifestar como una resistencia ante el re-
clamo de sus ciudadanos por su derecho al trabajo y 
al uso del suelo, o lo que Scott y Storper (2015) llaman 
el nexo del suelo urbano, ante lo cual, diversos grupos 
que realizan una gran variedad de actividades econó-
micas y no económicas en las ciudades terminan en 
conflictos al reclamar estos derechos.

El recorrido por el escenario local en Mazatlán, 
Sinaloa
La ciudad de Mazatlán, Sinaloa, está ubicada en el 
noroeste de México. Hasta el año 2020 contaba con 
una población de 501, 441 habitantes según datos del 
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INEGI (2020). Entre sus actividades económicas des-
tacan el comercio, el turismo, el sector inmobiliario y 
el comercio marítimo internacional. Destacan como 
principales problemas de la ciudad la contaminación 
de lagunas, calles y esteros, el desabasto de agua, así 
como problemas sociales de seguridad y violencia y 
un desorden continuo en la ciudad, sobre todo en el 
contexto de la planeación urbana.
 Con respecto al mercado laboral, está concen-
trado en actividades turísticas y los servicios, detec-
tándose fenómenos de identidad flexible y precaria 
(formal e informal) donde los bajos salarios, la alta ro-
tación, la competencia desleal, el conflicto y la incerti-
dumbre son una constante. Con respecto al transporte 
público de alquiler los taxis, las pulmonías (nombre 
que surge a partir que a los usuarios les advertían que 
podrían contraer una enfermedad pulmonar por el 
hecho de estar descubiertas de todas partes), las au-
rigas (conocidas así a las camionetas, o pick up, que 
sustituyeron al antiguo carruaje impulsado por caba-
llos para transportar personas) y los camiones urba-
nos son los que han caracterizado simbólicamente a 
la ciudad.

Figura 1
Pulmonía

Fuente. Propia.

Figura 2 
Auriga o araña

Fuente. Propia

En Mazatlán, también existen diversas aplicaciones de 
transporte privado digital como Uber, Didí, Beat, In-
drive y Loch. Estas iniciaron labores desde 2016 pri-
meramente con Uber con un estimado de 250 y 300 
autos particulares. En ese tiempo algunos choferes 
manifestaban no tener miedo ante el posible boicot 
del servicio de transporte público de alquiler, ya que 
sus organizaciones afiliadas habían advertido que no 
los dejarían operar en Sinaloa.i

 Desde entonces, las fricciones entre unos gru-
pos y otros ha generado una serie de conflictos como 
bloqueos, golpes y agresiones. Evidentemente, el pro-
blema, ante el uso de plataformas, se considera con-
temporáneo, sin embargo, en años anteriores se pre-
sentó un problema de negación al trabajo por parte 
del sindicato de Autotransportaciones de Aeropuertos 
de Mazatlán (ATAMSA) y los sindicatos de taxis “ro-
jos” y “verdes. El problema cobró notoriedad a partir 
del despunte del turismo en la economía local, el au-
mento de inversiones en la ciudad en sectores como el 
inmobiliario, que requirió más concesiones de taxis y 
de unidades de transporte, las disputas se fueron in-
crementando.
 Ante esto, la opción que surgió fue la organi-
zación de los trabajadores del transporte de alquiler. 
Sin embargo, su empoderamiento estuvo marcado por 
el clientelismo político por parte de grupos políticos, 
vinculados al partido oficial (Partido Revolucionario 
Institucional) que controlaba el mercado y las tarifas. 
Por su parte, los conductores de Uber recurrieron al 
despliegue mediático en la que se hacía énfasis a la 
libertad de los usuarios al garantizar un mejor servi-
cio, y principalmente, el derecho al trabajo. Así pues, 
en Mazatlán, pareciera ser que desde el punto del ha-
bitante- usuario de estos servicios el escenario entre 
taxistas, pulmonías, aurigas y Uber, este último des-
de la ilegalidad, representa ventajas económicas y de 
elección (González, Lizcano y Asprilla, 2017). 
 Esto puso al descubierto que no existe un 
marco legal para solucionar este tipo de conflicto en el 
transporte, por lo que la adaptación entre el riesgos e 
incertidumbre ha sido la única alternativa.
 Ahora bien, si algo tienen en común todas las 
partes involucradas en este problema es que apelan al 
turismo como una dinámica real para mantener sus 
fuentes de trabajo. Por ello, los representantes de am-
bos grupos se han reunido constantemente con auto-
ridades de los distintos niveles de gobierno en un es-
fuerzo por encontrar soluciones y vincular sus formas 
de trabajo con el desarrollo regional. En las reuniones 
se pide de palabra la liberalización del transporte y so-
licitud de “prudencia” hacia los conductores de Uber 
por parte de los taxistas. Es decir, no hay mecanismos 
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institucionales, dentro de un marco jurídico, que ga-
rantice la estabilidad laboral.
 Este tipo de problemas va más allá de una 
cuestión de la comprensión, prudencia o factores de 
acuerdos coloquiales. Las autoridades locales saben 
de la importancia de las implicaciones que conlleva la 
necesidad de trabajar y dar servicios, principalmente 
en un espacio turístico como Mazatlán. Sin embar-
go, los últimos datos señalan que el problema sigue 
estancado y continúa por “falta de voluntad entre los 
implicados” principalmente por los taxistas, asumien-
do la carencia de mecanismos para la resolución de 
conflictos. Lo único que se ha establecido entre los 
trabajadores son la conciliación, los convenios y el 
diálogo informal, sin soluciones institucionales. Las 
manifestaciones  y reclamos continúan como protes-
tas e incipientes formas de organización de los traba-
jadores a través de redes sociales digitales, así como 
nuevas formas de comercialización de sus servicios.
 En este entendido se hace alusión a considerar 
a la gobernanza  como el ejercicio en la que se reco-
noce a una autoridad política, económica y adminis-
trativa para solucionar  los asuntos o problemáticas 
ciudadanas, pero desde una  participación colegiada, 
entre el Estado, la sociedad civil y el sector privado 
que garantice el ejercicio de sus derechos y obliga-
ciones (Serna, 2010: 36). De ahí que se considere que 
el ejercico de la gobernanza establece prácticas en la 
acción de gobernar que enfatizan los aspectos que su-
plen al poder político e  incorpora la participación a la 
sociedad civil a la acción de gobierno (Serna, 2010: 
37). Para el caso de conductores trabajadores se ob-
serva un escenario carente de figuras representativas 
que señalen sus márgenes de acción, ya sea por la fal-
ta de reconocimento del trabajador de Uber o por una 
débil participación del gremio de taxistas.

Trabajadores en Mazatlán; entre el derecho a la 
ciudad y el derecho al trabajo
Para los trabajadores de Uber el conflicto lo viven 
desde que inició el uso de plataformas y la actividad 
fue catalogada como competencia desleal entre tra-
bajadores formales e informales. Los primeros entre-
vistados del grupo de Uber fueron los trabajadores 
que más tiempo tienen trabajando en esa actividad. 
Sostienen que se adaptaban al conflicto y que prefe-
rían no buscar problemas. Es notaria la percepción de 
asumir al trabajo como una actividad de riesgo, de 
latente agresión física por otro trabajador. También, 
asumen la intervención de aquella persona que no es 
trabajadora, el cliente, que interviene defendiendo sus 
derecho a consumir ese servicio y a su vez, elegir a 
otro trabajador para llevarlo a cabo. En las redes so-

ciales queda de manifiesto el apoyo a estos trabaja-
dores, principalmente por el precio al servicio y trato 
hacia el cliente.
 La conciencia del trabajo y el obtener un in-
greso es un discurso que sobresale en las narrativas, 
ya que los entrevistados señalaban el derecho que tie-
nen todos de mejorar su condición laboral y a utilizar 
los espacios de la ciudad para trabajar honradamente, 
sin embargo, la crítica recae en considerar a otros tra-
bajadores como dueños de la calle y del espacio pú-
blico. Otros entrevistados señalaban la necesidad de 
la defensa ante ataques físicos, admitiendo la opaci-
dad de las autoridades y abonando al clima de hostili-
dad entre los trabajadores tradicionales. Además, acu-
san a las autoridades de ser parte de una simulación, 
pues siempre ha hecho caso omiso a sus demandas y 
sólo los atienden en tiempos de campañas electorales. 
Señalan que las autoridades municipales otorgaron 
ciertos derechos para trabajar (a cambio de apoyos 
electorales) en zonas o sitios determinados, y ello ga-
rantizaba cierta estabilidad a los conductores. En este 
sentido, los objetivos del ejercicio de gobernanza se 
desvirtuan ante el corporativismo político, en la cual 
la autoridad asume su rol sólo con fines electorales y 
no como una relación imparcial en búsqueda de un 
beneficio colegiado. Esta práctica es históricamente 
implementada ante diversos gremios y su relación 
con gobiernos o partidoso oficiales al poder, en la cual 
las condicones de trabajo son negociadas a partir de 
apoyos políticos de gobiernos en turno.
 Es necesario señalar la notoria precariedad 
laboral centrada en las plataformas al no reconocer 
como trabajadores de facto a aquellos que usan sus 
instrumentos para dar el servicio. Esto repercute en 
la representatividad institucional del trabajdor de pla-
taforma. De igual forma cabe la interrogante de, si 
el gobierno, en sus diversos niveles, reconoce a estos 
como trabajadores con plenos derechos laborales. En 
esta óptica, la lectura de una gobernanza obliga a re-
dimensionar a sus actores, a sus intermediaros, como 
puede ser el sindicato para los taxistas o los clientes 
para el caso de las plataformas.
 Por su parte, los taxistas señalaban que el con-
flicto con Uber ya no existe puesto que se tuvo que 
dar fin a las agresiones debido a que el gobierno de 
Mario López Valdez (2011-2017) prohibió los blo-
queos advirtiendo que habría sanciones para aquellos 
taxistas que incurrieran en esos hechos. Una de ellas 
era quitar las concesiones a los taxistas. Esta situa-
ción no pudieron negociarla los sindicatos, ya que un 
bloqueo vial se podría tipificar como un secuestro de 
personas. Por otro lado, manifiestan que hay compe-
tencia desleal y abusiva que ocasiona la falta de una 
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regulación más estricta de los Uber, sobre todo de sus 
tarifas y reglamentación. Por ejemplo, los taxistas tie-
nen altos costos operativos y cuotas administrativas, 
como una cuota sindical de $1,400 mensuales; los 
conductores de Uber no cubren esos requisitos al no 
estar sindicalizados, a pesar que se les exige el pago 
de un seguro a daños a terceros. Otro elemento que 
describen los conductores es la condición de explota-
ción mediante la extensa jornada de trabajo: hasta 16 
horas al día, indicando que, debido a la competencia, 
la jornada tiene que extenderse para poder obtener un  
ingreso considerable a sus necesidades.
 Evidentemente, en los reclamos se asume una 
postura de compresión y conciencia, veladamente 
aceptando el derecho al trabajo de los ciudadanos. 
Algunos de los testimonios señalan: “nosotros no te-
nemos nada contra los compas de Uber, porque ellos 
también son personas necesitadas como nosotros”, 
“nosotros el coraje que traemos es con el gobierno 
que no ha hecho nada por regularlos a ellos ni apo-
yarnos a nosotros”. De igual manera, señalaban que 
ven lejano el que ellos vayan a caer en bloqueos o 
agresiones hacia los conductores de plataforma en el 
contexto actual, dado que también están ejerciendo 
su derecho a ganarse la vida y no tienen la culpa de 
la incompetencia del gobierno. Argumentan que con 
Uber hay una fuga de capitales y que es una empresa 
que se está aprovechando de la mano de obra de los 
mexicanos, y que si esta fuera una empresa mexicana 
sin duda la apoyarían. 
 Otro testimonio, un taxista de 40 años, men-  
ciona:

el ingreso de Uber fue en parte culpa de nosotros, 
porque algunas unidades son de mala calidad y la 
atención y actitud de algunos de nuestros compañeros 
han sido muy malas hacia los usuarios y eso también 
abrió paso a que entrara Uber y otras aplicaciones.

Aquí es importante resaltar la intervención indirecta 
del usuario o cliente que legitima la presencia de este 
servicio e influye, con intensidades menores, en la di-
námica del conflicto.
 Para algunos taxistas, la necesidad de inter-
vención del gobierno recae en una postura paterna-
lista ya que expresaban que desearían que el gobierno 
les otorgara algún apoyo para el combustible el cual 
representa un alto costo para ellos. Sostienen que esto 
ayudaría a bajar sus precios en los servicios, con res-
pecto a la competencia de plataforma.
 Para los trabajadores conductores tradiciona-
les sus condiciones y actividades laborales se dinami-
zan en un ambiente de injusticia de parte del gobierno 
hacia ellos y sus familias. Asumen que el conflicto ha 
escalado desde la negación y la inconformidad con 
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más competencia ya que no sólo se han sumado más 
trabajadores de Uber, sino de otras aplicaciones.
 Se observa que la actividad del trasporte se 
inscribe en una esfera laboral vulnerable y riesgo ante 
constantes amenazas, violencia física, al igual que una 
pasividad del sindicato de transportistas que ante ins-
tancias oficiales no tiene una presencia considerable 
para incidir en la regulación de otros tipos de servicio 
de transporte.
 Finalmente, las soluciones que se proponen 
para evitar la continuidad ante estas situaciones son 
de forma tradicional; recurrir al diálogo y hacer con-
venios y crear un sistema de tarifas justo y homologa-
do para los distintos sistemas de transporte (de con-
cesiones de alquiler y privados de plataformas) donde 
la competencia desleal no se presente o se otorgen mí-
nimas ventajas de unos sobre otros. Sin embargo, hay 
que cuestionar ante qué autoridad o representación 
gremial tiene Uber y otras aplicaciones. Esto muestra 
un vacio en el reconocimiento institucional hacia los 
trabajadores de plataforma, a diferencia de los taxis-
tas mediante sus gremios o sindicatos, por lo que los 
mecanismos de gobernanza se dificultan al individua-
lizar las posturas de estos trabajadores de plataforma.
 La postura de los taxistas coincide parcialmen-
te con lo planteado por González (2017), en la cual 
Uber representa una fuerza hostil para el ejercicio 
de una movilidad urbana, para el caso mazatleco, no 
desde de desarrollo sostenible, sino desde la compe-
tencia desregulada. Pero valdría la pena situarlo como 
lo hace este autor al cuestionarse el impacto negativo 
en la sostenibilidad a partir de la automovilidad  y su 
permisión legal no hace más que excluir a las otras 
formas de movilidad urbana en zonas turisticas como 
Mazatlán, y ser considerada como fuerza entrópica 
que contribuye al desorden vial en la ciudad-sistema 
(González, 2017: 11). 
 El conflicto está latente dentro de las narra-
tivas de estos trabajadores ya que los elementos de 
inseguridad e incertidumbre son constantes. No sola-
mente la inseguridad hacia los trabajadores, sino que 
dentro del imaginario social se ha creado un simbo-
lismo hacia los trabajadores de taxis tradicionales y de 
Uber en la cual acceder a estos servicios de transporte 
implica inseguridad y peligro. 

Reflexiones finales
Los testimonios de los trabajadores llevan a plantear 
que las formas del trabajo reclaman una inclusión y 
reconocimiento, reflejado en el derecho a la ciudad y 
al trabajo que involucra una práctica democrática en 
el que cada vez participen más ciudadano que respon-
dan ante intereses y reivindicaciones. 
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Las diversas formas de trabajo deben ser cuestiona-
das y reflexionadas con base a una realidad concreta, 
especificando las necesidades de cada ciudad y sus ac-
tores. Sin embargo, parece ser que, desde la práctica 
de gobernanza, se adolece de verdaderos mecanismos 
que coadyuven de manera integral entre trabajadores 
y autoridades a la solución para el reconocimiento y 
derecho al trabajo. Cabe ubicar lo que señala David 
Harvey, adecuado a la reorganización espacial sobre 
el uso del transporte y movilidad, sobre los necesarios 
ajustes espaciales y temporales, que a su vez llevan a 
conformar nuevos paisajes dinámicos, propios de la 
acumulación del capital.
 La situación en Mazatlán refleja las tensiones 
y conflictos que actualmente se viven en distintas ciu-
dades a partir del uso de plataformas digitales, como 
en el caso del de Uber. Es interesante vislumbrar cómo 
estos trabajos, que combinan lo clásico con lo atípico, 
salen a relucir contradicciones internas del mismo 
sistema al generar trabajo y, a su vez, establecer rela-
ciones antagónicas en las relaciones laborales y de la 
exclusión entre trabajadores, reclamando la necesaria 
intervención adecuada en las agendas de los gobier-
nos a través de políticas públicas.
 En estas relaciones laborales se observan ele-
mentos cualitativos y simbólicos que van desde la in-
diferencia, el desconocimiento y la nula empatía de 
los trabajadores de Uber con el conflicto, así como 
enojo, frustración, impotencia y adaptación de los 
trabajadores de los ecotaxis verdes.
     Las nuevas manifestaciones del conflicto en 
Mazatlán entre taxistas y conductores de Uber, van 
más allá de las notas periodísticas y se requiere de la 
interpretación dado que estas se traducen a partir de 
las experiencias y las emociones de los trabajadores. 
Hasta ahora, los taxistas y otros grupos del transporte 
de alquiler no han llegado a convenios con los gru-
pos de las aplicaciones del transporte privado, quienes 
manifiestan no tener problemas con los taxistas: solo 
buscan tener una mejor calidad de vida y obtener más 
ingresos. Se percibe, al igual que González, Lizcano y 
Asprilla (2017), la falta de interés u omisión por parte 
de la autoridad gubernamental, por lo que no se ha 
ejercitado una verdadera gobernanza que refleje una 
participación integral con soluciones a largo plazo.
 El conflicto está latente y la tensión social que 
generan unos grupos y otros se percibe, lo que obliga 
entonces a la reconsideración de la ciudad y sus ac-
tores a establecer canales propios de gobernanza que 
den una solución parcial o definitiva a esta problemá-
tica.
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